
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 Ejecutivo Rad. 2019-00873 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el traslado de la 

contestación de la demanda, venció con pronunciamiento en tiempo de la parte demandante.  

 

En ese sentido, para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que concurren 

los presupuestos del numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso, se abre a 

pruebas el presente asunto; en consecuencia, se DECRETAN como tales para ser 

practicadas, las siguientes:  

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: Documentales: En lo que sea susceptible de 

prueba, téngase por tales los documentos allegados con la demanda, y réplica a la 

contestación de la demanda. 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA: Documentales: En lo que sea susceptible de 

prueba, téngase por tales los documentos allegados con la contestación de la demanda. 

 

En tanto como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de la etapa 

probatoria, y, en consecuencia, una vez en firme la presente determinación, por Secretaría, 

procédase conforme lo normado en el inciso 2 del artículo 120 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 

fijado hoy, 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                       Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Verbal Rad. 2019-01756 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por el apoderado judicial de la 
parte actora la señora MARIA ELSA RODRÍGUEZ TORRES, por medio del cual informa 
que el bien inmueble objeto del presente asunto fue entregado, en tal virtud es preciso 
proceder de conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso de Restitución de Inmueble promovido por 
MARIA ELSA RODRÍGUEZ TORRES, en contra de GILBERTO ZABALA TRIANA y 
ANA HERMINDA HERRERA, por falta de objeto como quiera que el inmueble arrendado 
en este asunto, fue entregado por la parte demandada. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente proceso, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 
3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandante, el desglose del contrato de 
arrendamiento, con las constancias del caso. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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Ejecutivo Rad. 2019-02046 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 

$104.950.368,83 M/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré base de la 
acción, como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 
De otro lado, póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por 
COMPENSAR E.P.S., respecto a los datos de contacto reportados en dicha entidad del 
demandado JIMMY ANDRES CASTRO POLO. Para el efecto remítasele la comunicación 
visible en el ítem 3.1. del expediente digital.  
 

      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Ejecutivo Rad. 2020-00412 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 

$3.237.500 M/cte, respecto de la obligación contenida en la letra de cambio base de la 
acción, como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho.  
 
De otro lado, por Secretaría liquídense las costas del proceso conforme fue ordenado en 
el numeral cuarto del auto de fecha 18 de marzo de 2022. 
 
De igual forma por Secretaría ríndase informe sobre los títulos judiciales que se 
encuentran consignados dentro del presente proceso, en virtud de las medidas cautelares 
practicadas contra la parte demandada. 
 

      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Ejecutivo Rad. 2020-00464 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con las liquidaciones de crédito 
presentadas por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR las liquidaciones de crédito obrantes en el presente asunto, la primera por la 
suma de $959.858,87 M/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré No 016420, 
como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 
 
La segunda por la suma de $2.057.295,16  M/cte, respecto de la obligación contenida en 
el pagaré No 016834, como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada 
a derecho. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 

      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Ejecutivo Rad. 2020-00476 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 

$18.657.681,62 M/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré No 196429, como 
quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 

      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Ejecutivo Rad. 2020-00488 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 

$3.956.370 M/cte, respecto de la obligación contenida en la letra de cambio allegada 
como base de la ejecución, como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra 
ajustada a derecho. 
 
Por Secretaría ríndase informe sobre los títulos judiciales que se encuentran consignados 
dentro del presente proceso, en virtud de las medidas cautelares practicadas contra la 
parte demandada. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 

      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 

fijado hoy, 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo Rad. 2020-00627 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 

$12.092.935,97 M/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré No 
318800010050776107, como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra 
ajustada a derecho. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 

      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Ejecutivo Rad. 2020-00632 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 

$15.004.939,28 M/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré No 1973460, 
como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 

      NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Ejecutivo Rad. 2020-00632 

 

Ante el silencio de TRANSUNION-CIFIN-frente a la información solicitada por el Despacho, 
en aras de la continuación del presente asunto y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 599 del CGP, se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
HERBYN JOHANY MONTOYA CÁRDENAS, se encuentren depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades 
indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente 
embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022.  
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $17.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Ejecutivo Rad. 2020-00677 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 

$23.270.566,86 M/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré No 4462556, 
como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 

      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Ejecutivo Rad. 2020-00740 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con las liquidaciones de crédito 
presentadas por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR las liquidaciones de crédito obrantes en el presente asunto, la primera por la 
suma de $6.797.369 M/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré No 
204080006977, como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a 
derecho. 
 
Y la segunda por la suma de $679.104 M/cte respecto de la obligación contenida en el 
pagaré No 5416590891026442, como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra 
ajustada a derecho. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 

      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Ejecutivo Rad. 2020-00756 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial presentado y ante el fallecimiento del anterior apoderado, se 

RECONOCE personería al abogado JUAN CARLOS CÁRDENAS VILLA, como apoderado 

de la parte actora DAR AYUDA TEMPORAL S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

En tal sentido se le advierte al Dr JUAN CARLOS CÁRDENAS VILLA que, en adelante entra 

a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem, y 

apoderado en amparo de pobreza de este despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7° del artículo 48 y 154 del CGP. 

 

De otro lado, de acuerdo con lo solicitado por Secretaría compártase el link del presente 

expediente digital, con el fin de que el nuevo apoderado conozca las actuaciones que se han 

surtido al interior del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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Ejecutivo Rad. 2020-00765 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 

$21.885.556,94 M/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré No 1019415 base 
de la acción, como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a 
derecho.  
 
De otro lado, por Secretaría ríndase informe sobre los títulos judiciales que se encuentran 

consignados dentro del presente proceso, en virtud de las medidas cautelares 

practicadas contra la parte demandada. En tal sentido, de verificarse la existencia de los 

mismos, por Secretaría, entréguese a la parte ejecutante los títulos de depósito judicial 

que se encuentren consignados a órdenes de este juzgado, y para el presente proceso, 

hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas, que se encuentren debidamente 

aprobadas. 

 
       NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 

fijado hoy, 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo Rad. 2021-00160 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 

$10.709.907 M/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré No 181197640, como 
quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 

      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 

fijado hoy, 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                              
                                            
 
                        Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                                       

Ejecutivo Rad. 2021-00160 

 

Ante el silencio de TRANSUNION-CIFIN-frente a la información solicitada por el Despacho, 
en aras de la continuación del presente asunto y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 599 del CGP, se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada 
LAUDYS AMANDA TORO HUERTAS, se encuentren depositados en cuentas corrientes, 
de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el 
escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022.  
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $15.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 

fijado hoy, 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                       Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo Rad. 2021-00193 

 
Vencido en silencio el término de traslado, en relación con la liquidación de crédito 
presentada por la parte actora, se Dispone: 
 

APROBAR la liquidación de crédito obrante en el presente asunto, por la suma de 

$21.382.988,89 M/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré No 42365721, 
como quiera que la misma no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el proceso a reparto ante los jueces de Ejecución Civil, en 
cumplimiento del Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, a fin de que 
procedan de conformidad. 
 

      NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 

fijado hoy, 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                              
                       Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo Rad. 2021-00496 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por la apoderada judicial de la 
parte actora, por medio del cual solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, es preciso proceder de conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por GABRIEL ANTONIO REYES 
SILVA, en contra de FELIPE PANESSO PELÁEZ y CAROLINA PANESSO PELÁEZ, 
por pago total de la obligación. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso. 
 
4. Sin condena en costas. 
 
5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                                            

 

 

 
 
  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
cr 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 

fijado hoy, 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

      
Radicación: 

      11001-41-89-008-2020-00698-00 

      Proceso:        Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
      
Ejecutante: 

       Belisario Barrios Duque 

      
Ejecutado: 

Bibiany Adriana Alegría Barrios 
 

 
Teniendo en cuenta que en el presente caso se cumple la hipótesis contemplada en el numeral 
2º del artículo 278 del Código General del Proceso, procede el Despacho a emitir sentencia 
anticipada escrita dentro del asunto de la referencia. 
 
ANTECEDENTES 
 
1. La pretensión.  
 
Mediante escrito radicado el 15 de octubre de 2020 Belisario Barrios Duque solicitó se librara 
mandamiento de pago en contra de Bibiany Adriana Alegría Barrios, con el fin de obtener el 
pago del capital e intereses representados en el pagare número P-80306421 con fecha de 
creación 16 de enero de 2019.  
 
2. Hechos que anteceden la demanda. 
 
Adujo el demandante que Bibiany Adriana Alegría Barrios suscribió el pagare base de recaudo 
por la suma de $20´000.000.00 de pesos, para ser pagado el 17 de abril de 2020. 
 
Así mismo, precisa que el referido pagare fue suscrito en blanco, el cual fue diligenciado en su 
debido momento conforme a la carta de instrucciones de este. 
 
3. Trámite procesal 
  
El 03 de noviembre de 2020 se libró mandamiento de pago en la forma solicitada por Belisario 
Barrios Duque.   
 
Mediante proveído de fecha 17 de marzo de 2022, se tuvo por notificada a Bibiany Adriana 
Alegría Barrios del mandamiento de pago proferido dentro del proceso de la referencia, quien 
contestó la demanda en tiempo, corriéndose traslado a la parte demandante Belisario Barrios 
Duque por el termino legal de diez (10) días de la contestación dada por la demandada, 
actuación que se surtió en data 18 de abril del año en curso.   
 
Fenecido el termino de traslado de la parte actora, la misma no realizo pronunciamiento alguno 
frente a la contestación de la demanda. 
 
CONSIDERACIONES 
 
1. Teniendo en cuenta que en el presente caso la demanda se presentó con el lleno de los 
requisitos formales; la capacidad legal de las partes para acudir al presente trámite no fue 
puesta en duda; concurriendo en este estrado judicial la competencia legal para definir este 
asunto, una vez agotada la ritualidad procesal pertinente, procede el Despacho a emitir las 



consideraciones que habrán de fundar la decisión con la que se ponga fin a la presente 
instancia 
 
2. En torno a la sentencia anticipada, establece el artículo 278 del Código General del Proceso, 
que los jueces están en la obligación de emitirla, cuando se presente cualquiera de las 
hipótesis allí contempladas. 
 
La primera de ellas hace relación a la solicitud que las partes eleven de manera conjunta, sin 
importar que ésta obedezca a iniciativa propia o por sugerencia del Juez. La segunda implica 
una verificación por parte del operador judicial del expediente y en caso de que advierta que 
en el litigio no hay pruebas que practicar, deberá proceder a la emisión de la sentencia 
respectiva. La última de las hipótesis contempladas en la norma antes citada, impone al 
juzgador la emisión de la providencia anticipada cuando se establezca la prosperidad de la 
excepción de cosa juzgada, caducidad, transacción, prescripción extinción o carencia de 
legitimación en la causa. 
 
En el presente caso, se configura la segunda de las hipótesis estudiadas, pues verificado el 
procedo de la referencia, se desprende que como medios de convicción a valorar solamente 
fueron decretados los documentos aportados con el libelo demandatorio y el escrito de 
defensa, los cuales, claramente no ameritan práctica alguna, pues se encuentran incorporados 
en el legajo y fueron sometidos al traslado de rigor para su contradicción. 
 
En lo que atañe a la hipótesis que aquí se configura, la Sala de Casación Civil se ha 
pronunciado, y ha establecido que su aplicación no genera la vulneración de los derechos de 
las partes, por el contrario, ha advertido que la emisión de tal proveído representa la agilidad 
en la resolución de los asuntos judiciales, lo que evidentemente refleja la efectividad de la 
garantía fundamental al debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
Al respecto, en proveído SC-4536 del 22 de octubre de 2018, el alto tribunal, en ponencia del 
H. magistrado Luis Alonso Puerta Rico explicó: 
 
“Por supuesto que la esencia del carácter anticipado de una resolución definitiva supone 
la pretermisión de fases procesales previas que de ordinario deberían cumplirse; no 
obstante, dicha situación está justificada en la realización de los principios de celeridad y 
economía que informan el fallo por adelantado en las excepcionales hipótesis que el 
legislador habilita dicha forma de definición de la litis. 
 
De igual manera, cabe destacar que aunque la esquemática preponderantemente oral del 
nuevo ordenamiento procesal civil, supone por regla general una sentencia dictada de 
viva voz, es evidente que tal pauta admite numerosas excepciones, de la que es buen 
ejemplo la presente, donde la causal para proveer de fondo por anticipado se configuró 
cuando la serie no ha superado su fase escritural y la convocatoria a audiencia resulta 
inane”. 
 
3. Hechas las anteriores precisiones, y verificado por parte del Despacho al momento de 
librarse la orden de pago, no sólo la satisfacción de los requisitos contendidos en el artículo 
422 del Código General del Proceso, sino además aquellos expresamente contemplados en 
el artículo 709 del Código de Comercio, se procede a la resolución de la oposición planteada 
por el deudor.  
 
Así pues, se tiene que el demandado como medio de defensa expuso que se le está cobrando 
lo no debido, toda vez que el valor solicitado por el demandante en el libelo genitor no 
corresponde al real, pues aduce la pasiva que la obligación fue suscrita por diez millones de 
pesos y no por veinte como pretende el actor en su escrito de demanda.  
 
Así mismo, señala que realizo abonos parciales a la obligación contraída por la parte actora, 
precisando en su contestación de demanda que los referidos abonos fueron realizado en tres 
pagos (3) de quinientos mil pesos moneda corriente (500.000), ocho pagos (8) de doscientos 



cincuenta mil pesos moneda corriente (250.000) y un pago (1) de un millón quinientos mil 
pesos moneda corriente (1.500.000) por ventanilla en el Banco Caja Social cuenta de ahorros 
que fuera proporcionada por el señor Belisario Barrios Duque y que está a nombre de su 
compañera Liliana María Giraldo, para un total cinco millones de pesos (5.000.000). También 
dice que la parte actora le efectuaba cobro de intereses moratorio al 5%. 
 
Sin embargo, aparte de precisar en qué basa sus afirmaciones, no presenta medios de prueba 
como sustento de su dicho, como lo podrían ser las copias de los comprobantes de las 
consignaciones bancarias, pese a la misma en su escrito de contestación señalar que contaba 
con las mismas.  
 
En torno a ello, debe recordarse que la finalidad última de la actividad probatoria es lograr que 
el Juez se forme una convicción sobre los hechos, por lo que el deber de aportar regular y 
oportunamente las pruebas al proceso, está en cabeza de la parte interesada en obtener una 
decisión favorable, acorde con las previsiones del artículo 164 del Código General del 
Proceso, que señala que toda decisión judicial debe fundarse en pruebas, regular y 
oportunamente allegadas al proceso y, el artículo 167 ibídem establece que incumbe a las 
partes probar  el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen.   
   
Al amparo de estas reflexiones, fuerza concluir que la aquí demandada no probó de manera 
alguna sus manifestaciones, pues limitó su defensa a indicar que parcialmente su obligación, 
que el valor adeudado no corresponde al inmerso en el titulo valor pagare adosado como base 
de la ejecución, pero no aportó los medios probatorios que permitan llegar a esta conclusión.  
 
Visto de ese modo el asunto, no queda otro camino que declarar la improsperidad del medio 
exceptivo plateado a por la ejecutada, razón por la cual se ordenará seguir adelante la 
ejecución y se condenará en costas al deudor.  
 
DECISIÓN 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá D.C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley RESUELVE: 
   
 
PRIMERO.- Declarar  NO PROBADO  el medio de defensa formulado por la demandada 
Bibiany Adriana Alegría Barrios, conforme a lo analizado en la parte considerativa de esta 
sentencia.  
  
SEGUNDO.- En consecuencia se ORDENA seguir adelante la ejecución en contra de Bibiany 
Adriana Alegría Barrios, conforme a lo previsto en el mandamiento de pago librado en el 
presente proceso. 
  
TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos  previstos en el artículo 
446 del C.G.P. 
  
CUATRO.-  AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan sido objeto de 
medidas cautelares y los que posteriormente sean objeto de las mismas, para que con su 
producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren en el 
proceso.  
 
QUINTO.- CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por secretaría efectúese 
la liquidación incluyendo como agencias en derecho la suma de $1´000.000 M/Cte. 
Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

 



 
 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

             
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Rad. 2022-01016 

 
Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 
se RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A, en contra de DISLEY SOLANDY CADENA CORZO, por las sumas de 
dinero contenidas en el pagare número 80000075379 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $5.578.654,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
80000075379 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde el 19 de julio de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 
Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
1.3.) Por la suma de $799.456,oo M/cte, por concepto de intereses de plazo. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Reconocer personería al abogado WILLIAM CAMILO PELÁEZ RODRÍGUEZ como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 
NOTIFÍQUESE -2-,   

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Rad. 2022-01016 

 
En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandad DISLEY 

SOLANDY CADENA CORZO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $10.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la 

parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del 

C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 
NOTIFÍQUESE -2-,   
 

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 

 
 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01018 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 
se RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A., en contra 
de LUIS ORLANDO HURTADO RIOS, por las sumas de dinero contenidas en el pagare número 
1551504 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $12.633.054,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
1551504 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 25 de agosto de 
2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por 
la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 

RAMA  

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 

 
 



JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01018 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada LUIS 

ORLANDO HURTADO RIOS, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $24.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la 

parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del 

C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01020 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 
se RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A., en contra 
de CASTRO JOSE NUVER, por las sumas de dinero contenidas en el pagare número 2724291 
aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $19.696.143,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
2724291 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde la presentación de la demanda, esto es, el 25 de agosto de 
2022 y hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por 
la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01020 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

CASTRO JOSE NUVER, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, 

siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $38.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la 

parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del 

C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01022 

 

De la revisión a la demanda Ejecutiva promovida por la SYSTEMGROUP S.A.S. -endosatario en 

propiedad del Banco Davivienda S.A.- contra SALAMANCA CUENZA CELMIRA, se advierte que 

este Despacho carece de competencia para conocerla; en efecto, nótese que la dirección aportada 

para notificación de la parte demandada es en Yopal – Casanare. Así mismo, luego de realizar la 

revisión del título valor base de la ejecución, se observa que dentro del mismo no se especifica el 

lugar de cumplimiento de la obligación suscrita, por lo tanto, al amparo de lo previsto en el numeral 

1º del artículo 28 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

Por lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la demanda promovida por SYSTEMGROUP S.A.S. -endosatario en propiedad del 

Banco Davivienda S.A.- contra SALAMANCA CUENZA CELMIRA, por falta de competencia (factor 

territorial). 

 

2. REMITIR la misma a la oficina de asignación y reparto de los Juzgados Municipales de Yopal – 

Casanare. Para tal finalidad por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las 

desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01024 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 
se RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de CHEVYPLAN S.A., en 
contra de SALOMON MEDINA CACERES, por las sumas de dinero contenidas en el pagare 
número 200012 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $8.555.948,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
200012 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde el 18 de mayo de 2021 y hasta cuando su pago se verifique. 
Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
1.3.) Por la suma de $558.903,oo M/cte, por concepto de primas de seguro contenidas en el pagare 
número 200012 aportado como base de la ejecución. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Reconocer personería al abogado EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01024 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo del vehículo de placa DUX-738. OFÍCIESE a la Secretaría de Movilidad 

respectiva. 

 

Registrado el embargo se proveerá sobre la aprehensión y secuestro de dicho bien. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

SALOMON MEDINA CACERES, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $17.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la 

parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del 

C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01026 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 
se RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A, en contra 
de JAIME GUALDRON CELIS, por las sumas de dinero contenidas en el pagare número 1266479 
aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $39.108.211,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
1266479 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde el 26 de agosto de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 
Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01026 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada JAIME 

GUALDRON CELIS, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro 

título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, siempre 

que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $78.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la 

parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del 

C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01028 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 
se RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A, en contra 
de MARTHA ROCIO ESPINEL NIÑO, por las sumas de dinero contenidas en el pagare número 
2768267 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $11.506.281,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
2768267 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde el 26 de agosto de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 
Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01028 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

MARTHA ROCIO ESPINEL NIÑO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $23.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la 

parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del 

C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01030 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 
se RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
-endosatario en propiedad del Banco Davivienda S.A.-, en contra de AMAYA DUEÑEZ RUZMERY, 
por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $19.515.452,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare aportado 
como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde el 11 de agosto de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 
Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Reconocer personería al abogado RAMON JOSE OYOLA RAMOS como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01030 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1 DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

AMAYA DUEÑEZ RUZMERY, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $38.000.000,oo. 

 

2.  DECRETAR el embargo del vehículo de placa HHM-305. OFÍCIESE a la Secretaría de Movilidad 

respectiva. 

 

Registrado el embargo se proveerá sobre la aprehensión y secuestro de dicho bien. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la 

parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del 

C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01032 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 
se RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A, en contra 
de CARLOS ALBERTO ARDILA ÑAÑEZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagare número 
2394338 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $37.349.930,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
2394338 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde el 26 de agosto de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 
Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01032 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo que devengue 

la parte demandada CARLOS ALBERTO ARDILA ÑAÑEZ como empleado de la 

PROMOCUPACIONAL 

 

OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del 

C.G.P. 

 

Limítese la medida a la suma de $70.000.000,oo M/Cte. 

 

2.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

CARLOS ALBERTO ARDILA ÑAÑEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 

ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 

medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $70.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la 

parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del 

C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01034 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a inadmitir la 

demanda ejecutiva promovida por FONDO DE EMPLEADOS FEGO contra JOHN EDILBERTO 

URBINA MOYA, para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

1. Conforme lo dispuesto por el numeral 4º del articulo 82 ibidem, adecúese el numeral 1.2 del 

acápite denominado pretensiones, en el sentido de indicar de manera precisa el rubro que pretende 

ejecutar por concepto de intereses remuneratorio 

 

2. Aportar mediante escrito separado la solicitud de medidas cautelares, teniendo en cuenta lo 

enunciado en numeral 4º del articulo 82 ejusdem. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como mensaje de 

datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01036 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 
se RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. 
-endosatario en propiedad del Banco Davivienda S.A.-, en contra de TRIANA MORA JULIAN 
DAVID, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $25.013.032,09 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare aportado 
como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde el 11 de agosto de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 
Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Reconocer personería al abogado RAMON JOSE OYOLA RAMOS como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01036 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada 

TRIANA MORA JULIAN DAVID, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 

cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 

cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $50.000.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la 

parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del 

C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01038 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. Co., 
se RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de AECSA S.A, en contra 
de JOSE WILSON OSSA AVILA, por las sumas de dinero contenidas en el pagare número 
5920940 aportado como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $5.453.421,37 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagare número 
5920940 aportado como base de la ejecución. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital del 
pagaré antes relacionado, desde el 20 de agosto de 2022 y hasta cuando su pago se verifique. 
Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022. 
 
4. Reconocer personería a la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 
entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el título 
(valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido 
extraprocesalmente 
 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                      

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01038 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la parte demandada JOSE 

WILSON OSSA AVILA, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas cautelares, 

siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  

 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $10.800.000,oo. 

 

Una vez elaborado el referido oficio, por secretaria remítase el mismo al correo electrónico de la 

parte actora reportado en el libelo genitor, de conformidad con lo establecido por el artículo 111 del 

C.G. del P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida comunicación 

 

NOTIFÍQUESE -2-,   

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
JCSC 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 112 fijado hoy, treinta y uno 
(31) de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 
Secretaria 


